
Tengo el lionor de participar a Ud. que con fecha 3 del presente mest 
el Juzgado de mi cargo autorizó una escritura pública de compra-venta/ 
otorgada por el Sr. Luis García, a favor del Sr. Pedro Morales, de una 
finca rústica compuesta de trece lioras de agua de la que corre y se - 
riega por el cuarto día de la acequia de "Ayalas" de esta comunidad, 
con su tierra de labor y dereclio de agostadero correspondiente a diez 
horas únicamente, teniendo las siguientes colindancias; por el Norte, 
con callejón y acequia de "Capellanía"; por el Sur con callejón y ace 
quia de "Ayalas"; por el oriente, con propiedad de Don Marcos Sáncliez; 
y por el Poniente, con propiedad de Don Juan González.
1̂ 0 que atentamente me honro en participar a Ud. en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley de liacienda vigente, y para su conocimiento. 
Sírvase Ud. aceptar mi atenta consideración.

Constitución y Reformas 
Garza García, febrero 23 de 1918
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